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19 de febrero de 2023 

 

Sr. Noriel Arauz 

Administrador 

Autoridad Marítima de Panamá 

Diablo Heights 

Balboa, Ancón Ciudad de Panamá, 

República de Panamá 

  

 

URGENTE  

 

Estimado Administrador Arauz: 

 

Le escribo en representación de First Quantum Minerals Ltd. y Minera Panamá, S.A. 

("MPSA") para informarle de la inminente suspensión de las operaciones de procesamiento de 

mineral en Cobre Panamá, debido a la restricción de carga de concentrado de cobre en el puerto 

de la mina en Punta Rincón.   

 

Nuestro equipo ha hecho todo lo posible para crear espacio de almacenamiento adicional. 

Sin embargo, sin la capacidad de cargar y enviar nuestro producto, nos vemos a punto de agotar la 

capacidad de almacenamiento en sitio.  Por ende, como consecuencia de las restricciones de carga 

de concentrados, no tenemos otra alternativa que suspender las operaciones de procesamiento a la 

medianoche de este jueves (12:00 AM de 23 de febrero).  Esta suspensión conduciría a un daño 

sustancial e irreparable para la mina y todos aquellos que se benefician de la misma.  

 

 Solicito, respetuosamente, su apoyo para permitirnos reanudar las operaciones de carga, 

dado que todos los requisitos de la Resolución se han, no solamente cumplido, sino que, de hecho, 

se han superado; además de que en virtud de los varios recursos legales presentados ante AMP, 

sus efectos legales se encuentran suspendidos.  Es necesario podamos reanudar dichas operaciones 

de carga para evitar graves consecuencias para MPSA, su fuerza laboral, proveedores, clientes y 

para la economía panameña en general. 

 

Si se nos permite cargar el buque, MPSA tendría la capacidad de almacenamiento para 

continuar operaciones durante, aproximadamente, 15 días mientras continúan las reuniones con el 

Gobierno en relación con un contrato de concesión renovado para Cobre Panamá.  En las últimas 

semanas, de hecho, se han logrado avances significativos, y creemos que es importante dar 

oportunidad a que ello continúe. 

 

Cobre Panamá es la mayor inversión privada en la historia de Panamá, y un contribuyente 

crítico a su economía.  El proyecto, en la actualidad, contribuye con alrededor del 5 por ciento del 

PIB de Panamá; constituye el 75 por ciento de la exportación de bienes del país; y ha creado, en 

base a estimados de MPSA, al menos 40,000 empleos, directa e indirectamente, apoyando en el 
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sustento de 100,000 o más panameños.  La mina también compra suministros y servicios de hasta 

2,000 empresas panameñas. 

  

No nos parece propicio que todo esto sea puesto en peligro, ni que se tenga que perjudicar 

a todos aquellos que de alguna manera se benefician de Cobre Panamá. Por lo tanto, pedimos 

respetuosamente que la AMP tome urgentemente las medidas necesarias para evitar esta 

interrupción y detrimento a la producción de la mina y Panamá. Mi equipo y yo estamos a 

disposición suya y de su equipo para garantizar la rápida resolución de este asunto.  

 

MPSA, desde el inicio de sus operaciones, ha siempre apreciado la relación positiva y 

constructiva que, hasta ahora, ha tenido con AMP. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

Alan Delaney 

Gerente General 

Minera Panamá S.A. 

 

 

CC: Ministro Federico Alfaro, Ministerio de Comercio e Industrias 

       Junta Directiva, Autoridad Marítima de Panamá 

       Flor Pitty, Directora General de Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares 

 


